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S i ; 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
citan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE^QFICIAL. 

(Gaceta del día 27 de Octubre.) i 
TBESIDENOIA. ¡ 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . > 

S S . M M . y Augus ta Real FamiJia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

smm DE ÍOÜBÑTO. 

M l n a g . 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , I 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PEO- j 
VINOIA. 

Hago saber: que por D . Nice to ! 
Garro, vecino de Oviedo, se ha pre - | 
sentado en la Secc ión de Fomento i 
de este Gobierno de provincia, en 
e l d ia 22 del mes de Octubre, á. las 
diez y media de su maSana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 : 
pertenencias de l a mina de cobre j 
llamada Mercedes,, si ta en t é r m i n o 
común del pueblo de Casares, A y u n 
tamiento de Rediezmo, parage l l a 
mado el oseego y la carba, y l inda 
á todos rumbos pasto c o m ú n y al 
O. pertenencias de l a m i n a C a r m i -
nia; hace l a des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca quinta de la mina Carminia , 
desde la cual se med i r án al N . O. 
50 metros, a l N . E . 300, a l S. E . 
100, a l N . E . 200, a l S . E . 200, a l 
S. O. 400, a l N . 0 . 1 0 0 , a l S. 0 .100 
y a l N . O. 150 metros para l legar 
al punto de partida, quedando ce
rrado el per ímet ro de las 12 perte
nencias citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene 'el artr. 24"de la l ey de m i 
ner ía vigente. 

León 23 de Octubre de 1889. 
Celso G a r d a de l a R l e s a . 

Habiendo presentado el regis t ra

dor de l a mina t i tulada Próspera, 
sita en t é r m i n o de Vetil la y Baldo-
ré , Ayuntamiento de Vil layandre e l 
correspondiente papel de reintegro, 
con m á s el del t í tu lo en que ha de 
expedirse l a propiedad de la misma, 
de conformidad coa lo prevenido en 
el art. 36 de la l ey de minas, refor
mada en 24 de Marzo de 1868, por 
providencia de esta fecha se aprue
ba este expediente. 

Lo que se inserta en este per iód i 
co oficial para conocimiento del p ú 
bl ico. 

León 19 de Octubre de 1889. 

Celso Garc ía de l a Riega . 

Trascurrido e l plazo de quince 
dias, prefijados por el art. 56, c a 
so 2.° del Reglamento de minas .s in 
que los registradores de las m i s 
mas que á con t inuac ión se re lac io
nan hayan presentado en l a Secc ión 

; de Fomento el papel de reintegro, 
j correspondiente á las pertenencias 
> demarcadas, con m á s el de los t í 

tulos de propiedad, he acordado por 
providencia de esta fecha, y de con 
formidad con lo prescrito en el ar
ticulo 64 de la vigente l e y del r a 
mo, la cancelación de las mismas; 
declarando el terreno que las cons
ti tuye franco, l ibre y registrable. 

Helacion que se cita. 

Nomtre d« las minos. 

Victor ia 
Cármenes 
L a Tarsiila 
L a Estrella 
E l i cegu i 
Santa Fortuna. . 
Adelaida 
Adelaida 
Manuela 
Mardura 
Orejas 
Florida 
Por carambola.. 
Cualquiera 2.".. 
Cualquiera 
Margari ta 
Suerte 
Milagros 

pertonoocipA. 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
18 
12 

8 
12 
12 
12 
12 
12 
16 
12 
12 
12 

Clase do minerales. 

Cobre.. 
I dem. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. . 
Plomo. 
Cobre.. 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Cármenes 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
La Erc ina 
Valdelugueros 
t i l l o . . . . . 
Oseja de Sajambre. 
Salamon 
La Erc ina 
Valdelugueros 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Pola de Gordon 
Vegacervera 
Idem 

RUOISTRALORES. 

D. Víc tor García y Garc ía 
» Paulino Fierro Alvarez 
• Manuel González Suarez 

Idem 
D . Antonio Novas Zugasti 
» Isidoro Fernandez Soto 
» A g u s t í n Alonso Alvarez 
» Ramón Crespo Sobrecuera 
» Francisco Allende Alonso 
» Antonio N o v a Zugasti 
» Andrés E . Cuevas Mart ínez 
» Manuel L u g u i l l o Ruiz 
» Francisco Cas taüon 
> Manuel Iglesias 

Idem 
D . Pedro Alonso García 
» Cár los González Alonso 

Idem 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento del públ ico y e l de los interesados. 
León 25 de Octubre de 1889. 

Celso García de la Uicga . 

(Gaceta del día 2Í do Octubre.) 
MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN. 
SEÑORA: E l problema ju r íd ico 

y social de l a reforma penitenciaria 
ofrece una fase dificilísima, la rela-

l t i v a á locales y edificios de las p r i -
j siones, c u y a cons t rucc ión , suma

mente costosa si ha de ajustarse á 
los preceptos científ icos y rigurosos 
principios de la arquitectura c e l u 
lar , no es compatible con e l estado 
del Erar io . Dificultad es és ta que en 

general se presenta á todas las n a 
ciones, aun las m á s adelantadas y 
prósperas , por que no h a y recursos 
que basten de momento a l empeño 
de acometer i un tiempo y realizar 

i en breve la edif icación de cuantas 
I cárceles y peni tenc ia r ías resultan 



precisas para un sistema completo 
en que todos los servicios se a t i en
dan y todas las exigencias c ien t í f i 
cas tengan realización cumplida. 

A s i se ha visto, aún en países de 
s i t u a c i ó n económica muy desaho
gada, buscar con empeño fórmulas 
p rác t i cas para obviar el escollo que 
presentaba l a imposibilidad de i m 
provisar á centenares edificios per
fectos con destino á prisiones, es
tudiando, y a sistemas de construir 
baratos y rápidos , y a u n procedi
miento de adap tac ión para los a n t i 
guos locales, á fin de transformar
los, en l a medida mas apropiada, a l 
objeto de que puedan practicarse en 
ellos los principios que son hoy dog
ma de la ciencia penitenciaria. 

N i n g u n a ocasión m á s propia, ni 
momento alguno m á s crí t ico quo 
los presentes para preocuparse de 
este problema en nuestro pa í s : de 
una parte, el espí r i tu de localidad 
se ha manifestado con brio, l evan 
tando edificios como los de V i to r i a , 
Navalcarnero, Bilbao, Guadalaiara 
y San Sebastian, ó prepara como 
en Barcelona y Valencia, otros que 
con aquellos figurarán dignamente 
al lado y a ú n compet i rán con la p r i 
sión celular de Madrid, cua l m u é 

• t ra gallarda de cuanto puede espe
rarse de las ene rg í a s é iniciat ivas 
regionales; de otra porte solici ta 
con avasalladora urgencia del G o 
bierno pronto remedio, siquiera sea 
solo provisional el estado, por todo 
extremo lamentable, de tantas p r i 
siones que no r e ú n e n siquier n i 
las condiciones de cárce l segura 
que exige el in terés públ ico , ni las 
de higiene, impuestas por los p r in 
cipios más elementales de huma
nidad. 

Las sanas doctrinas penitencia
rias, que eran no ha mucho patri
monio de los hombres de ciencia, y 
aún qu izás solo se consideraban 
exageraciones de escuela, son hoy, 
por dicha, del dominio público, y 
se discuten y llevan á la p rác t i ca 
pot las Corporaciones provinciales 
y municipales; lo que antes ocupa
ba apenas á unos cuantos pensado
res hoy preocupa á Diputaciones y 
Ayuntamientos; y mientras unos 
inauguran, como San Sebastian, la 
obra realizada con verdadera es
plendidez, sin m á s recursos que los 
propios, otros, al sentir e l e s t ímulo 
del ejemplo, preparan fondos, estu
dian proyectos, ofrecen los recursos 
disponibles y se declaran prontos 
á hacer sacrificios mayores dentro 
de lo que sus fuerzas consienten pa
ra atender en la proporc ión justa, 
sin lujo, poro con la precisa efica
cia, á la necesidad de reforma do las 
prisiones. 

En si tuación tan c r i t i ca , en mo
mentos tan preciosos, es un deber 
del Gobierno aprovechar todas las 
e t ¡«rgias y estimular todas las i n i 
c ia t ivas que puedan favorecer la 
reforma. Impuesta por la fuerza de 

las cosas la t r ans formac ión de nues
tros establecimientos penitencia
rios, siempre dentro de los merma
dos recursos del presupuesto, e l M i 
nistro que suscribe cree es o b l i g a 
ción que no admite demora la de 
dar, en la medida posible y con c r i 
terio esencialmente p r á c t i c o , un 
gran impulso á la reforma, a c t i v á n 
dola por la continua infiaencia de 
una adminis t rac ión inteligente que 
se relacione con las Corporaciones 
provinciales y municipales y re
suelva cuantas dificultades se Ies 
ofrezcan; que, s i es necesario, des
pierte ene rg ías dormidas, aliente 
iniciativas medrosas, ó rompa con 
imperio l a tradicional apa t í a de 
ciertas localidades; causa, s e g ú n 
pudiera demostrarse con ejemplos 
recientes, de infecundidad para los 
mejores propósi tos reformistas; y 
sobre todo, y esto es esencialisimo, 
que, simplificando l a arquitectura 
penitenciaria hasta reducirla á lo 
más imprescindible, facilite en cada 
caso los trabajos y aun haga viales 
las tentativas de reforma, sobre la 
base de que el mejor proyecto y de 
más valor p rác t i co no es á veces el 
m á s grandioso y monumental, sino 
el m á s sencillo y m á s barato. 

Por fortuna, s irven de norte se
guro en este camino de las reformas 
posibles y p r á c t i c a s , los sabios 
acuerdos del Congreso penitencia
rio de Roma, s in m á s que darles 
aplicación, adap tándolos i las c i r 
cunstancias especiales de nuestras 
prisiones, pora encauzaras! los t r a 
bajos de construir ó transformar, 
previa una clasificación a l efecto de 
los edificios, s e g ú n sean reedifica-
bles, rehabilitables ó de obligado 
abandono, y s in olvidar nunca el 
debido culto al principio de la sepa
ración individual de los reclusos, 
pensamiento primero que inspira 
la reforma. 

Fundado en las anteriores consi 
deraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de propo
ner á la aprobación de V . M . el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Setiembre de 1889. 
— S E Ñ O R A : A L . R . P . de V . M . , 
José Canalejas y Méndez. 

BEAL DECRETO 

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Gracia 
y Just ic ia , de acuerdo con mi C o n 
sejo de Ministros; 

E n nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D . Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1." L a arquitectura pe

nitenciaria en las diversas construc
ciones que se proyecten y realicen, 
obedecerá al principio do separación 
individual , desarrollado más ó me
nos completamente, s e g ú n la índole 
de la pr is ión . 

Ar t . 2.° Los establecimientos 

destinados á prisión preventiva y a l 
cumplimiento dd penas de corta du
rac ión, s e r án casas de aislamiento 
sin la compl icac ión que imponen 
los servicios en las verdaderas pe
nitenciarias. 

A r t . 3 ° E n los edificios de las 
colonias agr íco lo-pen i tenc ia r ias se 
apl icará e l principio de separación 
individual en las condiciones c o m 
patibles con la índole especial de 
los servicios, y atendiendo ú n i c a 
mente á procurar l a separac ión de 
los penados á las horas en que no 
hayan de estar forzosamente reun i 
dos. 

Act . 4.° E n las colonias de l a 
costa septentrional de Afr ica , se 
podrán instalar independientemente 
los edificios, s e g ú n se destinen & 
reclusión celular absoluta ó á per
noctar ú n i c a m e n t e , construyendo 
t amb ién á parte los edificios indus
triales, toda vez que no se pueden 
ejercer en u n solo establecimiento 
las industrias y ocupaciones á que 
ha de dedicarse la población penal. 

A r t . 5.° Unicamente las verda
deras penitenciarias e s t a r án dota
das de todos los servicios que exige 
el sistema celular completo. 

A r t . 6.° Las colonias de j ó v e n e s 
delincuentes y de libertos, e s t a r á n 
dispuestas en sus edificaciones de 
modo que se dé preferencia á la ar
quitectura de urbanizac ión conve
nientemente establecida para la v i 
g i lanc ia . 

A r t . 7 ° Las penitenciarias hos
pitales obedecerán á la arquitectura 
hospitalaria, con departamentos p a 
ra c rónicos , inú t i l es , ancianos, en
fermería y a l g ú n otro departamento 
especial que se considere necesario. 

A r t . 8." Los manicomios j u d i 
ciales se a jus ta rán A esta especial 
arquitectura, procurando l a separa
ción de sexos; de penados que ha
yan enloquecido durante el c u m p l i 
miento de la condena, y procesados 
exentos de responsabilidad, clasifi
cados en tranquilos, semitranquilos 
y agitados; departamentos especia
les para los sucios y para los epi lép
ticos, y un departamento de obser
v a c i ó n . 

A r t . 9." Para poder realizar la 
t ransformación de nuestras prisio
nes, haciendo compatible esta ine
ludible necesidad con los recursos 
de que puede disponer el Estado y 
las Corporaciones provinciales y 
municipales, se han de reducir en lo 
posible las exigencias de la arqui
tectura penitenciaria. A este fin so 
p r o c u r a r á : 

Primero. E leg i r con el mayor 
detenimiento uno ó varios modelos 
de edificaciones celulares, conside
rándose vigentes los Programas do 
cons t rucc ión de 1870 y 1877 en lo 
que tengan de utilizables. 

Segundo. Permitir en cualquier 
proyecto toda modificación que, 
procurando economía en la realiza
ción de las obras, no afecte á la so

l idez y aplicaciones del edificio. Se 
podrá autorizar: la supres ión de las 
Capillas-Escuelas; l a de los espacios 
inú t i l e s entre los muros de recinto 
á los caminos de ronda; la do l a par
te de só tanos que no sea absoluta
mente necesaria para los servicios 
y saneamiento de l a pr is ión; l a re
ducc ión de los edificios, au tor izan
do la cons t rucc ión de u n piso m á s 
(no padeciendo l a a i reación exterior 
n i la vent i lac ión interior), con m e 
nos espesor en los muros de los p i 
sos superiores, disminuyendo t am
bién el pabel lón central ó de r e u n i ó n 
de las diferentes alas ó ga l e r í a s de 
celdas; l a simplificación en el siste
ma de alumbrado, ca le facc ión , se rv i 
cios de agua, l impieza, llamadores y 
otros; la simplificación en la ins ta
lac ión ó la cons t rucc ión aneja a l 
edificio de lavaderos, p a n a d e r í a s , 
enfermer ías , y la supres ión , donde 
no se consideren necesarias, de las 
dos primeras dependencias; la cons
t rucc ión de toda ó una parte de l a 
enfermer ía sin sujeción al sistema 
celular; l a modesta ins ta lac ión de 
las dependencias administrativas; 
el empleo de cualesquiera materia -
les, con suficientes condiciones de 
solidez, y mampos t e r í a tan sencil la 
como sea posible, y la s impl i f ica
ción ó supres ión de todo detalle 
monumental, procurando ú n i c a 
mente en el interior y en el exterior 
seriedad de aspecto. 

A r t . 10. Los actuales edificios 
podrán ser, s e g ú n sus condiciones, 
reedificados, habilitados ó abando
nados. Se rán reedificados cuando 
por sus condiciones de s i t uac ión , 
emplazamiento, capacidad y aprove
chamiento de materiales se cons i 
deren ú t i l e s . Aprobados los proyec
tos, se procederá á la demolición y 
edificación do una parto del edificio, 
reduciendo la población recluida á 
l a restante, para luego instalarla en 
l a parte nueva, y reedificar la v i e 
ja . Se rán habilitados ó trasformados, 
cuando por sus condiciones de s i 
t uac ión , emplazamiento, capacidad 
y d is t r ibución so considere posible 
el desarrollo de la arquitectura de 
separación individual más ó menos 
s imé t r i c amen te . Serán abandonados 
cuando no r e ú n a n n inguna de las 
anteriores condiciones. Para decla
rar un edificio roodificable ó trans
formable, será preciso demostrar ca
t e g ó r i c a m e n t e que se obtiene una 
verdadera economía en compara
ción con un edificio do nueva p l an 
ta sin los indicados aprovechamien
tos. 

A r t . I I . Todas las cárceles y E s 
tablecimientos penales serán clasifi
cados para los efectos del a r t í cu lo 
anterior en reedificables, hab i l i t a -
bles ó inservibles. Se rán condicio
nes negativas para la reedificación 
ó habi l i tac ión: 

Primero. Que el edificio se halle 
en punto cén t r ico de las poblacio
nes. 



Segundo. Que tenga mediane
rías con edificios oficiales ó par t i 
culares. 

Tercero. Que es té emplazado en 
un sitio reconocidamente insalubre. 

A r t . 12. L a Dirección general 
de Establecimientos penales colec
cionará por medio de cuestionarios 
y otras informaciones, todos los da
tos referentes & materiales de cons
t r u c c i ó n y otros particulares en las 
diferentes provincias, c las i f icándo
los para favorecer el desarrollo do 
las nuevas construcciones, y pre
sentar simplificados los proyectos. 
De igual modo r e u n i r á cuantos da
tos y enseñanzas haya acumulado 
l a experiencia en otros países . 

A r t . 13. E l Ministro de Gracia y 
Just ic ia , convenientemente infor
mado, i n s t ru i r á expedientes de de
nuncia de cá rce les inservibles. 

A r t . 14. Mientras no sea posible 
la reedificación ó t ransformación de 
algunos Establecimientos, s e r án 
modificados con arreglo á u n p lan 
de clasificación dotándolos de l o c u 
torios, secciones de celdas de inco 
m u n i c a c i ó n y de castigo, separa
ciones en los dormitorios, talleres v 
patios, locales para la v ig i lanc ia y 
mejoras h ig i én i ca s , obedeciendo, s i 
el edificio es transformable ó reedi-
ficable, al plan de la reforma defini
t i v a . 

A r t . 15. E n general, las nuevas 
edificaciones se rea l izarán u t i l i zan
do el trabajo de los penados. 

A r t . 16. L a Dirección general de 
Establecimientos penales queda en
cargada de dictar las instrucciones 
y organizar los servicios para l a eje
cución del presente decreto. 

Dado en San Sebastian á v e i n 
t idós de Setiembre de m i l ocho
cientos ochenta y n u e v e . — M A R I A 
C R I S T I N A . — E l Ministro de Gracia 
y Just icia, José Canalejas y Mén
dez. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PKOVINCIA. DE LEON. 

Segunda subasta. 
Pliego de condiciones á que se ha 

de sujetar la subasta p i r a la p u 
blicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de l a 

provincia de León, que t e n d r á 
lugar el dia 30 de Noviembre 
p r ó x i m o , A las once de la m a ñ a 
no, en el despacho do la Delega
ción de Hacienda. 
1." E l rematante q u e d a r á ob l i 

gado á publicar el Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de tres años , insertando en 
él todos los anuncios de subasta de 
fincas que radiquen en la provincia 
y las de arriendos de las mismas. 
A s i bien hab rá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se d i c 
ten respecto al ramo de bienes n a 

cionales por lo que se refiere á v e n 
tas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado. 

2. a Se suje tará precisamente pa 
ra la inserc ión de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan 
por la Adminis t rac ión de Propieda
des y Derechos del Estado de l a 
provincia , siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se 
cometa y reponiendo á su costa lo 
que hubiese equivocado. 

3 . " Se rá de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre 
s ión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de tina, ó mano con ex 
clusión del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego c o 
m ú n del sello y de igual calidad a l 
que e s t a r á de manifiesto en las of i 
cinas de l a Adminis t rac ión de P ro 
piedades. 

4. * E l tipo de letra que se e m 
plee en l a impres ión , será del cuer
po 11 de ojo pequeño . 

5. * E l editor in se r t a rá los anun
cios en el Boletín dentro do las 24 
horas de l a entrega de los o r ig ina 
les, no retrasando este importante 
servicio por motivo n i pretesto a l 
guno . 

6. " E l número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de l a 
contrata, será e l de 260, que c o n 
c e p t ú a necesario l a Adminis t rac ión 
de Propiedades y caso de necesitar 
alguno m á s se le abonará a l precio 
de contrata. 

7. " S i e l contratista dejara de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, se resc indi rá el con 
trato, resarciendo aquél los perjui
cios que por este hecho se irroguen 
al Estado, los cuales se h a r á n efec
tivos, sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del 
contrat is ta . 

8. ° Declarada la rescis ión del 
contrato, se procederá á nueva su
basta quedando responsable el c o n 
tratista de la diferencia de precio 
que resulte entre és ta y la anterior, 
s i aquel fuese mayor en la segunda 
y s in derecho á abono de n inguna 
clase en el caso contrario do confor
midad con lo que subre este punto 
prescriben el Real decreto de 27 de 
Febrero ó inst rucción de 30 de S e 
tiembre de 1852, cuyas disposicio
nes formarán parto integrante de 
este pliego,en cuantoen él no se h a 
lle previsto y sea aplicable a l caso. 
Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles al 
contratista, so ha r án efectiyas por 
la v ía de apremio y procedimiento 
administrativo que prescribo la v i 
gente ley de contabilidad y las cues
tiones que sobre intel igencia y 
cumplimiento del contrato, se sus

citen entre el contratista y la H a 
cienda, se reso lverán por la vía c o n 
tenciosa administrat iva, después de 
apurada la gubernat iva. 

9. " L a fianza de que trata la 
c láusula 7." cons is t i rá en 700 pose-
tas que se c o n s i g n a r á n en la caja de 
Depósitos en metá l ico ó en valores 
del Estado a l precio de co t izac ión 
que marcan Jas disposiciones v i g e n 
tes. 

10. Para presentarse como l i c i -
tador en la subasta, han de cons ig 
narse precisamente 70 pesetas en la 
caja de la Adminis t rac ión de la pro
v inc ia , acredi tándolo con el corres
pondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados con excep
ción del mejor postor á quien se re
t e n d r á í n t e r i n se apruebe el remate 
por la Dirección general y llene e l 
adjudicado la condición que precede 

11. No se admi t i r á postura que 
exceda de siete cén t imos de peseta 
por cada pliego de impres ión , tipo 
por que se saca á subasta. 

12. Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados con sujeción a l 
modelo que se inserta á cont inua
ción, a c o m p a ñ a n d o el documento 
que acredite la cons ignac ión del de
pósito para l ici tar , sin cuyo r equ i 
sito no se r án admitidas. Se recibi 
r á n proposiciones por media hora 
m á s de la en que se principie el re 
mate. Trascurrido se d a r á lectura á 
los pliegos cerrados, dec la rándose 
provis ionalmentey sin perjuicio de 
la aprobación superior, cemo mejor 
postor a l que suscriba l a m á s venta
josa. 

13. E n el caso que resulten dos 
ó m á s proposiciones iguales, se ce
lebrará ú n i c a m e n t e entro sus au to
res segunda l ic i tación oral por es
pacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose el remate a l mejor postor. 
Una vez aprobado aqué l por l a s u 
perioridad y notificada la adjudica
ción al contratista, se o t o r g a r á por 
és te la correspondiente escri tura 
públ ica dentro del t é r m i n o de ter 
cero dia. 

14. E l pago del precio en que 
se haga la adjudicación, so ver i f ica
rá por la caja de l a Admin i s t rac ión 
do la provincia en los t é r m i n o s que 
previene la Real urden de 11 de F e 
brero de 1881. 

15. L a subasta t e n d r á efecto c o 
mo se deja hecho m é r i t o en el des
pacho de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, bajo la presidencia 
del Sr . Delegado y asistencia del 
Administrador do Propiedades, I n 
terventor de Hacienda, Abogado del 
Estado y Notario do Hacienda. 

16. E l contratista del Boletín, 
p o d r á espenderlo al públ ico ó admi 
t i r suscripciones en beneficio suyo 
al precio que le convenga. 

17. L a publ icac ión del Boletín 
oficial de Ventas, no imped i r á se 
anuncien las subastas de las fincas 
en l a Gaceta de Madrid, ó en los Bo
letines oficiales de las provincias 
siempre que se considere conve
niente. 

18. Los derechos de subasta, 
anuncios en los periódicos oficiales, 
escritura y toma de razón , s e r á n de 
cuenta del contratista, s u j e t á n d o s e 
és te en el caso de que faltase a l 
otorgamiento de aquella á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de c o n 
tratos para servicios públ icos . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de. . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de.. . y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la p u b l i 
cac ión del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á 
tomarla á su cargo con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones por el precio de... c é n 
timos cada pliego de papel impreso 
de l a marca del sellado. 

León 23 de Octubre de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto F e r 
nandez lionderos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Don Manuel Ne i ra F roy , Alcalde 
constitucional de V e g a de V a l -
caree. 
Hago saber: que hal lándose te r 

minado el repartimiento de consu 
mos para cubrir e l cupo del Tesoro 
y los recargos de este Ayuntamien to 
en el corriente año económico , que
da expuesto al público por 8 dias, 
para que los contribuyentes puedan 
en dicho té rmino examinarle en la 
Secre ta r ía de la Jun ta repartidora 
y formular sus reclamaciones, r e u 
niéndose el ú l t imo dia por la tardo 
la Junta, para resolver las que se 
presenten. 

Vega do Valcarce Octubre 22 de 
1889.—Manuel Ne i r a . 

JUZGADOS. 

OédnM de citación. 
E n la causa que se instruyo con 

tra Sabino Alvarez Estrada, natural 
de Cas tañedo del Monto, distrito 
munic ipa l de San Adr ián , provincia 
de Oviedo, por el delito do rapto, 
ha acordado oí Sr. Juez de i n s t ruc 
ción do esto partido do R i a ñ o don 
Juan Herrera Morillas, se c i te por 
la presente á un tal José Fernandez, 
cuyo segundo apellido so ignora, 
así como el pueblo de su naturaleza 
y actual residencia, do oficio can
tero, para que dentro del té rmino 
de diez dias á contar desde la i n -

•If. 
•f! 



sercion de esta cédula en los BOLE
TINES OFICIALES de la provincia de 
Oviedo, de esta de León y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración s e g ú n se 
t iene acordado en dicha causa, bajo 
l a multa de 5 á 50. pesetas sino lo 
verifica en dicho t é rmino ó no jus 
tifica causa legal . 

Y para que tenga efecto l a i n d i 
cada c i t ac ión pongo l a presente que 
firmo ea Riaño á 18 de Octubre de 
1889.—El Secretario, José Reyero. 

Cédula de citación. 

E n causa criminal que en este 
Juzgado se sigue de oficio en ave
r i g u a c i ó n del autor ó autores del 
delito de robo de dinamita del po l 
vor ín de l a mina denomidada Los 
dos Amigos y Carmina, sita en t é r 
mino de Casares, por el Sr . D . M a r 
celino Agundez , Juez de i n s t rucc ión 
de este partido, se ha acordado p r o 
videncia con esta fecha mandando 
que se cite y emplace á Bernabé 
González , encargado que estuvo de 
dicho polvorín y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro 
del t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s 
de l a inserc ión de esta cédu la en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en l a audiencia de este 
Juzgado y exhiba los cartuchos de 
dinamita que dijo encon t ró en l a 
boca-mina de la mina de Peladura, 
con objeto de practicar un recono
cimiento de expresados cartuchos 
de dinamita, apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rá e l perjuicio que 
haya lugar . 

L a Vec i l l a y Octubre 19 de 1889. 
— E l actuario, Ju l ián Mateo R o d r í 
guez . 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del 
partido de L a Bañeza . 
Por l a presente l lamo i Patr icio 

D o m í n g u e z Rivera, casado, labra
dor, de 34 años de edad, vecino de 
Nogarejas, para que dentro del t é r 
mino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á horas de audiencia á fin 
de que preste declaración inda
gatoria en el sumario que contra él 
se instruye por corta y sus t racc ión 
de l e ñ a s del monte pinar de N o g a 
rejas. 

Y estando acordada l a pris ión 
provisional del Pat r ic io , cuyo para
dero se ignora s i bien se presume 
se haya dir igido á la Corufia para 
embarcarse á la Repúbl ica Argen
tina, encarga á todas las autorida
des así civi les como militares, pro
cedan i l a busca y captura del re
petido Patricio á quien caso de ser 
habido lo conducirán & l a c á r c e l de 
esta v i l l a . 

Previniendo a l D o m í n g u e z que 
de no comparecer será declarado r e 
belde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á l a l e y , 
como asi se ha acordado en i n d i c a 
do sumario por auto de ayer fecha. 

Dado en L a Bañeza á 8 de Oc tu 
bre de 1889.—Justiniano F . C a m 
pa.—De su orden, E l v i o González. 

ANUNCIOS OÍIOIAI.ES. 

E l Comisario de Guerra del Can tón 
de León . 
Hace saber: que en v i r tud de lo 

ordenado por el E x c m o . Sr . Inten
dente mil i tar de este distrito en SI 
del actual y no habiendo dado re
sultado l a 1.* y 2 . ' subastas celebra
das en la plaza de León los dias 20 
de Agosto ú l t imo y 12 del actual 
para contratar el suministro de pan 
y pienso para las fuerzas y ganado 
del Ejército y Guardia c i v i l estantes 
y t r a n s e ú n t e s en l a misma por el 
t é r m i n o de un año y u n mes m á s s i 
as í conviniese á la Admin i s t rac ión 
mili tar , á contar desde el dia en que 
se le comunique a l adjudicatario l a 
aprobación del remate hasta 31 de 
Octubre del año p róx imo venidero, 
se anuncia una convocatoria de pro
posiciones particulares para las per
sonas que deseen tomar parte en l a 
misma cuyo acto t e n d r á lugar en el 
cuartel de la Fábr ica Vieja de l a re
ferida plaza de León el dia 3 de D i 
ciembre próximo á. las doce de su 
m a ñ a n a , cons t i tuyéndose el Tr ibu
na l para admitir las proposiciones 
con media hora de an t ic ipac ión á l a 
fijada, pasada l a cual no se admi t i r á 
n i n g u n a . 

Las proposiciones se su j e t a r án al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en l a casa de A y u n t a 
miento de aquella capital que es el 
mismo que r igió en las dos subastas 
anteriores como igualmente los pre
cios limites que rigieron para la se
gunda, acompañando la carta de 
pago de depósi to hecho en l a sucur
sal de l a provincia de la cantidad 
de 493'47 pesetas que se determina 
en dicho pliego el cual se h a r á en 
me tá l i co ó en valores en l a forma 
que la ley determina, en la i n t e l i 
gencia de que la falta de cualquiera 
de estos requisitos ha rá nula la pro
posición lo mismo que l a falta de 
asistencia a l acto de la subasta de 
los autores de las mismas ó sus re
presentantes legales. 

Falencia 22 Octubre 1889 Ber 
nardo Palou. 

Modelo de proposición. 
D . F . N . T. , vecino de..., entera

do del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia de..., n ú m . . . , para con
tratar el suministro de subsisten
cias á las fuerzas y ganado del 
Ejérci to y Guardia c i v i l estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza durante l a 
época comprendida desde el dia que 

se designe a l adjudicatario l a apro
bación del remate hasta el dia 31 de 
Octubre de 1890 y un mes m á s s i 
así conviniera á l a Admin i s t rac ión 
mili tar , me comprometo á verificar
lo bajo las bases establecidas en e l 
pliego de condiciones á los precios 
siguientes, a c o m p a ñ a n d o como g a 
ran t ía de m i compromiso el docu
mento del depósi to por l a cantidad 
de 493'47 pesetas. 

Ración de pan de 650 gramos 
(á tantas pesetas en letra y 
guarismo) i 

Ración de cebada de 6'9375 l i 
tros (á tantas pesetas en l e 
tra y guarismo) > 

Quintal mé t r i co de paja (4 
tantas pesetas en letra y 
guarismo) > » 
(Fecha y firma del proponente). 

Habiendo cesado en el cargo que 
desempeñaba en Falencia el Comisa
rio de Guerra que suscribe por c o n 
secuencia de l a divis ión terr i tor ial 
mil i tar ú l t i m a m e n t e dispuesta, se 
hace saber por medio de este a n u n 
cio á todos los Sres. Alcaldes de l a 
provincia , que l a d o c u m e n t a c i ó n 
de suministros.de pueblos debe d i r i 
girse en lo sucesivo a l S r . Comisa
rio de Guerra de León . 

Falencia 23 de Octubre de 1889. 
—Bernardo Pa lou . 

C A S A HOSPICIO ¥ EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos causados en obras de albañi ler ía ejecutadas por 
admin is t rac ión durante el corriente mes para el retejo de las cuadras de 
esta casa, limpieza de escusados y conducto del riego de la huerta. 

Maestro de o b r a s . . . 
Albañi l 
Idem 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 

D. José Diez Carreras . . 
» Gregorio Ordás 
• Luc io del Arbol 
> Froilan G u t i é r r e z . . . . 
> Modesto del A r b o l . . . 
» Anto l in Arias 
• Francisco Duque 

M A T E R I A L E S . 

10 112 
19 
19 
19 
15 3[4 

Diario. 
Pta. Cta. 

3 50 
3 50 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

Importa. 
Pts. Cta. 

A D . Demetrio García , vecino de L a Robla, por un carro de cal . , 
» A n g e l Blanco, de León, por dos millares de teja 
» V iuda é hijo de Mardomingo, por tinos para herradas 

T o t a l . . . 318 56 

19 > 
36 75 
66 50 
33 25 
33 25 
27 56 
12 25 

18 
70 

2 

Cuya cantidad se acredita a l maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 30 de Setiembre de 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V,° B.°.—El Director, Ju l i án Llamas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

F I N C A S E N V E N T A . 

Por los herederos del Ilustrisimo 
Sr . D . José Alvarez Reyero, se ven
de la heredad de prados á l a Corre
dera, frente al fielato, (dividida en 
dos lotes): e l prado grande al C a l 
vario y l a huerta do S a n Claudio, 
con su casa; todo en t é rmino de 
León . 

L a subasta se ce lebra rá en esta 
ciudad el 8 de Noviembre p róx imo, 
á las once de la m a ñ a n a , en la N o 
t a r í a de D . Optaciano Zuloaga,don
de se hallan de manifiesto e l pliego 
de condiciones, l a t i tu lac ión y el 
apeo, medic ión y ava lúo de las fin
cas. 

, t í s imo Sr . Duque de A Iba, en M a -
i drid, en su palacio de L i r i a y en 

L e ó n , casa de D . Isidro Llamazares, 
se admiten proposiciones de compra 
y se dán á los interesados las no t i 
cias convenientes ó necesarias para 
este objeto. 

León 21 de Octubre de 1889. 

Venta de m monte y varios foros. 

Desde esta fecha á fin del p róx imo 
Noviembre, se admiten proposicio
nes de compra del monte titulado 
•Bosque del Almiran te , ! t é rmino del 
pueblo de Garfin, Ayuntamiento de 
Gradefes, poblado de roble y urz, de 
cabida de 4.404 fanegas un celemín 
y la de varios foros que se pagan a l 
E x c m o . Sr . Duque de A l b a , en los 
partidos judiciales de Sahagun y L a 
Veci l la . E n las oficinas del Exce len -

P A S T O S E N R E N T A . 

Se arriendan los pastos de i n v i e r 
no y primavera de la dehesa de 
Valdelocajos, radicante en t é rmino 
de Calzada del Coto. L a finca mide 
una ex tens ión de 2278 fanegas, pro
duce abundantes y excelentes pas
tos y hay en ella casa para los pas
tores y espaciosos corrales con c u a 
dras y tenadas para abrigo do los 
ganados. 

Las personas que deseen in tere
sarse en el arriendo pueden pasar á 
tratar y presentar sus proposicio
nes sobre el mismo á el administra
dor de la dehesa D . Ramón Trancho 
en Sahagun y previa la aprobación 
del d u e ñ o de la finca, al otorga
miento de la correspondiente escr i 
tura . 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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